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DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

ORDEN de 16 de noviembre de 2009, del Departamento de Educación, Cultura y Depor-
te, por la que se resuelve la convocatoria de proyectos de formación del profesorado 
en Centros, en materia de convivencia escolar y educación intercultural.

Por Orden de 24 de julio de 2009 («Boletín Oficial de Aragón» de 14 de agosto de 2009), 
del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, se convoca la realización de proyectos 
de formación del profesorado en Centros, en materia de convivencia escolar y educación in-
tercultural, determinándose en la misma la publicación de la relación de centros donde se 
realizarán los proyectos aprobados, con indicación del Centro de Profesores y de Recursos 
beneficiario y cuantía de la asignación económica concedida; así como la relación de solici-
tantes excluidos.

En virtud de lo expuesto y a propuesta de la Comisión de Selección, resuelvo:
Primero.—Seleccionar los proyectos de formación del profesorado en Centros en materia 

de convivencia escolar y educación intercultural que se especifican en el anexo I de la presen-
te Orden.

Segundo.—No hay ninguna solicitud excluida.
Tercero.—Las asignaciones concedidas que se especifican en el anexo I se abonarán a 

los Centros de Profesores y de Recursos de adscripción de los centros donde se llevarán a 
cabo los proyectos aprobados.

Cuarto.—El importe total de las asignaciones económicas concedidas por la presente Or-
den asciende a un total de 89.154 euros, con cargo al crédito del convenio establecido entre 
el Gobierno de Aragón y el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, correspondiente a la 
aplicación presupuestaria 18.020/G/4227/229.000/39046 del ejercicio de 2009.

Quinto.—Los Centros seleccionados para desarrollar el proyecto deberán, en el plazo de 
15 días naturales, remitir a la Dirección General de Formación Profesional y Educación Per-
manente su aceptación o renuncia de llevar a cabo el proyecto según modelo contenido en el 
anexo II, conforme con el apartado Noveno punto 6 de la Orden de convocatoria.

Sexto.—Contra lo dispuesto en esta Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá in-
terponerse recurso de reposición ante este mismo órgano en el plazo de un mes a contar a 
partir del día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de Aragón», de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, según 
redacción dada por Ley 4/1999, de 13 de enero.

También podrá interponerse directamente recurso contencioso administrativo ante la Sala 
de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, en el plazo de 
dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de Ara-
gón» según el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa.

Zaragoza, 16 de noviembre de 2009.

La Consejera de Educación, Cultura y Deporte,
MARÍA VICTORIA BROTO COSCULLUELA
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ANEXO I 

RELACIÓN DE PROYECTOS ADMITIDOS. 

TITULO DEL PROYECTO CENTRO CPR ASIGNACIÓN 
ECONÓMICA 

CONVIVE III CEIP S. JUAN 
BAUSTISTA (ZAIDÍN) FRAGA 2500 € 

CON-VI-VE C. SANTA ANA 
(FRAGA) FRAGA 2300 € 

PROYECTO DE FORMACIÓN DEL 
PROFESORADO EN MATERIA DE 
CONVIVENCIA ESCOLAR 

IES BAJO CINCA 
(FRAGA) FRAGA 3020 € 

CONVIVIMOS EN LA REALIDAD CEIP SANTIAGO 
APOSTOL (GRAÑÉN) HUESCA 2000 € 

JUNTOS PODEMOS IES GASPAR LAX 
(SARIÑENA) HUESCA 2500 € 

LA CONVIVENCIA EN LA ESCUELA 
RURAL 

CRA CINCA CINQUETA 
(BIELSA) GRAUS 3500 € 

MEJORAMOS NUESTRAS RELACIONES CEIP MONTE OROEL 
(JACA) SABIÑÁNIGO 2700 € 

CONVIVE Y DEJA CONVIVIR-3 
C. SAN JOSÉ DE 
CALASANZ 
(BARBASTRO) 

MONZÓN 2750 € 

CONVIVENCIA ESCOLAR CRA LA LITERA 
(ALBELDA) MONZÓN 2000 € 

LA ESCUELA ESPACIO DE PAZ CEIP MINTE 
(MONZÓN) MONZÓN 2000 € 

PROYECTOS DE FORMACIÓN EN 
CENTROS 

CEIP VICTOR 
MENDOZA (BINÉFAR) MONZÓN 2500 € 

CONVIVENCIA E INTERCULTURALIDAD 
IES SALVADOR 
VICTORIA 
(CALAMOCHA) 

CALAMOCHA 2600 € 

PLAN DE CONVIVENCIA “CRECEMOS 
JUNTOS” 

CRA MARTÍN DEL RÍO 
(MARTÍN DEL RÍO) UTRILLAS 2800 € 

CONVIVENCIA ESCOLAR 
CEIP ANTONIO 
GARGALLO MOYA 
(ESCUCHA) 

UTRILLAS 2800 € 

CONVIVENCIA ESCOLAR CEIP PALMIRENO 
(ALCAÑIZ) ALCAÑIZ 2400 € 

CONVIVIR ES MEJORAR 
CEIP ROMÁN GARCÍA 
(ALBALATE DEL 
OBISPO) 

ANDORRA 2600 € 

CONVIVENCIA ESCOLAR CEIP JUAN RAMÓN 
ALEGRE ANDORRA 2600 € 

FORMACIÓN PARA LA CONVIVENCIA IES PABLO SERRANO 
(ANDORRA) ANDORRA 2800 € 
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PARA GANAR EN CONVIVENCIA, LO 
IMPORTANTE ES PARTICIPAR 

I.E.S. REYES 
CATÓLICOS EJEA 3500 € 

LA CONVIVENCIA DEL IES SIGLO XXI DE 
PEDROLA 

IES SIGLO XXI 
(PEDROLA) EJEA 2000 € 

DESARROLLO DEL GRUPO DE 
MEDIACIÓN Y OBSERVATORIO DE LA 
CONVIVENCIA 

IES BENJAMÍN JARNÉS 
(FUENTES DE EBRO) CASPE 3500 € 

CONVIVENCIA CEIP RAMÓN Y CAJAL 
(ALPARTIR) LA ALMUNIA 1500 € 

¿TODOS IGUALES?... ¡QUE VIVAN LAS 
DIFERENCIAS! 

CEIP SAN JORGE 
(HERRERA DE LOS 
NAVARROS) 

LA ALMUNIA 1500 € 

PROYECTO DE FORMACIÓN DEL 
PROFESORADO EN CENTROS EN 
MATERIA DE CONVIVENCIA ESCOLAR Y 
EDUCACIÓN INTERCULTURAL 

CRA ORBA (MUEL) LA ALMUNIA 1500 € 

CURSO DE FORMACIÓN SOBRE 
MEDIACIÓN EN LA ESCUELA Y 
EDUCACIÓN INTERCULTURAL 

CPEIPS SAGRADA 
FAMILIA TARAZONA 2000 € 

CONFLICTOS Y MEDIACIÓN EN LAS 
AULAS DE INFANTIL Y PRIMARIA 

CEIP RAMÓN SAINZ 
DE VARANDA 

CPR Nº1 
ZARAGOZA 3000 € 

NIÑOS DEL MUNDO CEIP 
VALDESPARTERA 

CPR Nº1 
ZARAGOZA 1000 € 

ENTENDER Y ATENDER LA DIVERSIDAD 
AYUDA A MEJORAR EL CLIMA Y LA 
CONVIVENCIA ESCOLAR 

COL. SATA MARIA 
DEL PILAR – 
MARIANISTAS 

CPR Nº1 
ZARAGOZA 2000 € 

ESTRATEGIAS PARA FAVORECER LA 
INCLUSIÓN SOCIAL: CONVIVENCIA 
INTERCENTROS 

CPEE RINCÓN DE 
GOYA 

CPR Nº1 
ZARAGOZA 2500 € 

PROMOCIÓN Y MEJORA DE LA 
CONVIVENCIA. EDUCAR EN LAS 
COMPETENCIAS SOCIALES Y 
EMOCIONALES 

CPEIPS MARÍA 
INMACULADA 

CPR Nº1 
ZARAGOZA 3284 € 

LA CONVIVENCIA ESCOLAR IES GOYA CPR Nº1 
ZARAGOZA 3000 € 

CONVIVENCIA ESCOLAR Y EDUCACIÓN 
– II IES MARÍA MOLINER CPR Nº1 

ZARAGOZA 3500 € 

PROYECTO DE FORMACIÓN DEL 
PROFESORADO EN CENTROS EN 
MATERIA DE CONVIVENCIA ESCOLAR Y 
EDUCACIÓN INTERCULTURAL 

IES GALLICUM CPR Nº2 
ZARAGOZA 3500 € 

PROYECTO DE FORMACIÓN DEL 
PROFESORADO EN EL “CEIP 
MIRAFLORES” EN MATERIA DE 
CONVIVENCIA ESCOLAR 

CEIP MIRAFLORES CPR Nº2 
ZARAGOZA 3500 € 

PREVENCIÓN Y MEDIACIÓN EN LA 
RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS IES LUIS BUÑUEL CPR Nº2 

ZARAGOZA 2000 € 
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ANEXO II 

ACEPTACION DE REALIZACION DE PROYECTO SELECCIONADO DE FORMACION 
EN CENTROS EN MATERIA DE CONVIVENCIA ESCOLAR Y EDUCACION 
INTERCULTURAL 

NOMBRE DEL CENTRO ........................................................................................................................... 

DIRECCION CENTRO ................................................................................................................................ 

CODIGO POSTAL ..................... LOCALIDAD ................................. PROVINCIA ................................ 

TELEFONO ............................ FAX ................................. E-MAIL ............................................................. 

NOMBRE DEL DIRECTOR DEL CENTRO ............................................................................................... 

PERSONA RESPONSABLE DEL PROYECTO .......................................................................................... 

TÍTULO DEL PROYECTO ........................................................................................................................ 

....................................................................................................................................................................... 

ACEPTA   SI   NO 
(Encerrar en un círculo lo que proceda) 

………………………….,  a … de…. de 2.009 

Firma del Director del Centro 

Sello del Centro 


